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CLÁUSULA 1ª -  OBJETO DEL CONTRATO 

 

1.1.-  Objeto. El objeto del contrato, correspondiente a la presente licitación, para “MUTUAL 

MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 1” (en 

adelante, MC MUTUAL o LA MUTUA), se especifica en el apartado 1 de los datos 

básicos del expediente del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

1.2.- Ámbito geográfico. “Los trabajos objeto de licitación tendrán lugar en un centro 

hospitalario ubicado en la calle Copérnico nº 58 y en un local anexo y comunicado con el 

anterior, situado en la calle Muntaner nº 416 de Barcelona”” 

 

 

 

CLÁUSULA 2ª -  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

2.1.1. Alcance 

El alcance del contrato consistirá en la ejecución de las instalaciones auxiliares de los 

equipos de diagnóstico de la imagen (Resonancia Magnética Nuclear y TAC) que MC 

Mutual tiene previsto instalar en un nuevo centro de diagnóstico por la imagen, que 

ocupará parte del sótano 2ª del edificio de la clínica MC de la calle Copérnico 58 y la 

totalidad de un local de la calle Muntaner 416. Ambos espacios estarán conectados entre 

sí formando una única unidad funcional.  

 

La ejecución de las obras se hará estrictamente conforme al proyecto redactado por el 

Proyectista y aprobado por MC Mutual, que será facilitado al adjudicatario, así como a las 

indicaciones del Director de las Obras. A título meramente enunciativo, las instalaciones 

consistirán en: 

 

 Instalación eléctrica 

 Acondicionamiento de aire 

 Ventilación 
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 Sistemas de refrigeración de equipos electromédicos 

 Extracción de gases u otros residuos 

 Dispositivos de seguridad y de protección 

 Dispositivos para asegurar la compatibilidad electromagnética (EMC) de los 

equipos, así como interferencias electromagnéticas (EMI) a las dependencias 

adyacentes, como apantallamientos, aterramientos, filtros, pasos de instalaciones, 

etc. 

 

El adjudicatario pondrá a disposición del contrato un Encargado de Obra con al menos 

tres (3) años de experiencia en obras similares a las que son objeto de la presente 

licitación. Estará asignado a la obra con carácter exclusivo y a jornada completa.    

 

En todos los trabajos que se realicen en la obra, se observarán, y el encargado será el 

responsable de hacerlas cumplir, las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 

Obras de Construcción definidas en el Real Decreto 1627/97 y las determinaciones fijadas 

por el Reglamento de los Servicios de Prevención por Real Decreto 39/97, así como 

cuantas Normas Técnicas Reglamentarias hayan dictado los Organismos competentes. 

 

  Todos los trabajos de replanteo necesarios para la ejecución de las obras serán realizados 

por cuenta y riesgo del contratista, a los que la Dirección Facultativa dará el visto bueno, 

previos los trámites legales en función de las disposiciones que los organismos oficiales 

competentes hayan dictado sobre ellos. 

 

Todos los materiales o partidas de obra cuyas condiciones de calidad no se especifiquen 

en el presente Pliego de Condiciones, o en las Normas que en él se citan, cumplirán las 

especificaciones de la correspondiente Norma Básica de la Edificación y en su defecto, 

norma europea que la Dirección Facultativa autorice. 
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2.2. ELECTRICIDAD 

 

La instalación eléctrica y los conductores empleados se regirán por el "Reglamento 

Electrotécnico para baja tensión" aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de 

agosto así como las ITC.BT. 01 a BT 51 que se adjuntan al Real Decreto y cuantas 

Normas UNE se referencian en su ITC-BT-02. 

 

2.2.1. Equipos y Materiales 

 

Los materiales y equipos utilizados en las instalaciones deberán ser utilizados 

en la forma y para la finalidad que fueron fabricados. Los incluidos en el campo 

de aplicación de la reglamentación de transposición de las Directivas de la 

Unión Europea deberán cumplir con lo establecido en las mismas. 

 

En lo no cubierto por tal Reglamentación se aplicarán los criterios Técnicos 

preceptuados por el presente Reglamento. En particular se incluirán junto con 

los equipos y materiales las indicaciones necesarias para su correcta 

instalación y uso, debiendo marcarse con las siguientes indicaciones mínimas: 

 Identificación del fabricante, representante legal o responsable de la 

comercialización. 

 Marca y modelo. 

 Tensión y Potencia (o intensidad) asignadas. 

 Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, 

asignado por el fabricante. 

 

2.2.2. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 

 

Según lo establecido en el artículo 12.3 de la Ley 21/1992, de Industria, la 

puesta en servicio y utilización de las instalaciones eléctricas se 

condiciona al siguiente procedimiento: 
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a.- Deberá elaborarse, previamente a la ejecución, una 

documentación técnica que defina las características de la 

instalación y que, en función de sus características, según 

determine la correspondiente ITC, revestirá la forma de proyecto 

o memoria técnica. 

 

b.- La instalación deberá verificarse por el instalador, con la 

supervisión del director de obra, en su caso, a fin de comprobar 

la correcta ejecución y funcionamiento seguro de la misma. 

 

c.- Asimismo, cuando así determine la correspondiente ITC, la 

instalación deberá ser objeto de una inspección inicial por un 

organismo de control. 

 

d.- A la terminación de la instalación y realizadas las verificaciones 

pertinentes y, en su caso, la inspección inicial, el instalador 

autorizado ejecutor de la instalación emitirá un certificado de 

instalación, en el que se hará constar que la misma se ha 

realizado de conformidad con lo establecido en el Reglamento y 

sus instrucciones técnicas complementarias y de acuerdo con la 

documentación técnica. En su caso, identificará y justificará las 

variaciones que en la ejecución se hayan producido con relación 

a lo previsto en dicha documentación. 

 

e.- El certificado, junto con la documentación técnica y, en su caso, 

el certificado de dirección de obra y el de inspección inicial, 

deberá depositarse ante el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma, con objeto de registrar la referida instalación, 

recibiendo las copias diligenciadas necesarias para la 

constancia de cada interesado y solicitud de suministro de 

energía.  
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Las Administraciones competentes deberán facilitar que estas 

documentaciones puedan ser presentadas y registradas por 

procedimientos informáticos o telemáticos. 

 

Las instalaciones eléctricas deberán ser realizadas únicamente por 

instaladores autorizados. 

 

La empresa suministradora no podrá conectar la instalación receptora 

a la red de distribución si no se le entrega la copia correspondiente del 

certificado de instalación debidamente diligenciado por el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma. 

 

No obstante, lo indicado en el apartado precedente, cuando existan 

circunstancias objetivas por las cuales sea preciso contar con 

suministro de energía eléctrica antes de poder culminar la tramitación 

administrativa de las instalaciones, dichas circunstancias , 

debidamente justificadas y acompañadas de las garantías para el 

mantenimiento de la seguridad de las personas y bienes y de la no 

perturbación de otras instalaciones o equipos, deberán ser expuestas 

ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, la cual podrá 

autorizar, mediante resolución, motivada, el suministro provisional 

para atender estrictamente aquellas necesidades. 

 

En caso de instalaciones temporales (congresos y exposiciones, con 

distintos stands, ferias ambulantes, festejos, verbenas, etc.), el órgano 

competente de la Comunidad podrá admitir que la tramitación de las 

distintas instalaciones parciales se realice de manera conjunta. De la 

misma manera, podrá aceptarse que se sustituya la documentación 

técnica por una declaración, diligenciada la primera vez por la 

Administración, en el supuesto de instalaciones realizadas 

sistemáticamente de forma repetitiva. 
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2.2.3. Información a los usuarios 

 

Como anexo al certificado de instalación que se entregue al titular de 

cualquier instalación eléctrica, la empresa instaladora deberá confeccionar 

unas instrucciones para el correcto uso y mantenimiento de la misma. Dichas 

instrucciones incluirán, en cualquier caso, como mínimo, un esquema unifilar 

de la instalación con las características técnicas fundamentales de los 

equipos y materiales eléctricos instalados, así como un croquis de su trazado. 

 

Cualquier modificación o ampliación requerirá la elaboración de un 

complemento a lo anterior, en la medida que sea necesario. 

 

 

2.3.-  INSTALACIONES TÉRMICAS 

 

Las instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua caliente sanitaria cumplirán 

en todos sus extremos lo preceptuado por el Reglamento (RITE) que regula dichas 

instalaciones, aprobado por R.D.1027 de 20 de julio de 2007, así como las 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITE que lo desarrollan. 

 

2.3.1.-  Recepción y montaje 

A la llegada a obra se comprobará que las características técnicas de todos los 

materiales suministrados por el fabricante, corresponden con las especificadas 

en proyecto. Las aberturas de conexión de todos los aparatos y equipos 

deberán estar convenientemente protegidos durante el transporte, 

almacenamiento y montaje, hasta tanto no se proceda a su unión. Si es de 

temer la oxidación de las superficies mencionadas, éstas deberán recubrirse 

con pinturas antioxidantes, grasas o aceites que deberán ser eliminados en el 

momento del acoplamiento.  
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Antes de comenzar los trabajos la empresa instaladora deberá efectuar el 

replanteo de todos y cada uno de los elementos de la instalación y deberá contar 

con la aprobación del Director de la Instalación. 

 

Toda instalación debe funcionar, bajo cualquier condición de carga, sin producir 

ruidos o vibraciones que puedan considerarse inaceptables, cumpliendo en 

todo momento lo especificado en el Documento Básico DB-HR Protección 

Frente al Ruido y sus normas de referencia, del Código Técnico de la 

Edificación. 

 

Las conducciones de la instalación deben estar señalizadas con franjas, anillos 

y flechas dispuestos sobre la superficie exterior de las mismas o de su 

aislamiento térmico, en el caso de que lo tengan, de acuerdo con lo indicado en  

UNE 100100. En la sala de máquinas se dispondrá el código de colores, junto 

al esquema de principio de la instalación. 

 

2.3.2.- Instalaciones 

 

Las redes de Distribución deberán aislarse según el apéndice la IT1.2.4.2.1 del 

RITE, siendo las tuberías de material capaz de resistir la presión de servicio a 

la temperatura de funcionamiento y la acción agresiva del agua caliente. 

 

Las tuberías se instalarán de forma ordenada, disponiéndolas, siempre que 

sea posible, paralelamente a tres ejes perpendiculares entre sí y paralelos a 

los elementos estructurales del edificio, salvo las pendientes que deben darse 

a los elementos horizontales. 

 

La separación entre la superficie exterior del recubrimiento de una tubería y 

cualquier otro elemento será tal que permita la manipulación y el 

mantenimiento del aislante térmico, si existe, así como de válvulas, 

purgadores, aparatos de medida y control etc. 
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Las conexiones entre equipos con partes en movimiento y tuberías se 

efectuarán mediante elementos flexibles, admitiéndose las uniones roscadas 

de tuberías a equipos o aparatos cuando el diámetro sea igual o inferior a 

DN50. 

 

No deberán realizarse uniones en el interior de los manguitos que atraviesen 

muros, forjados u otros elementos estructurales. 

 

Los cambios de sección en las tuberías horizontales se efectuarán con 

manguitos excéntricos y con los tubos enrasados por la generatriz superior 

para evitar la formación de bolsas de aire. 

 

En las derivaciones horizontales realizadas en tramos horizontales se 

enrasarán las generatrices superiores del tubo principal y del ramal. 

 

El acoplamiento de tuberías de materiales diferentes se hará por medio de 

bridas; si ambos materiales son metálicos, la junta será dieléctrica. En los 

circuitos abiertos, el sentido de flujo del agua debe ser siempre desde el tubo 

de material menos noble hacia el material más noble.  

 

Los manguitos Pasamuros deben colocarse en la obra de albañilería o de 

elementos estructurales cuando éstas se estén ejecutando. 

 

El espacio comprendido entre el manguito y la tubería debe rellenarse con una 

masilla plástica, que selle totalmente el paso y permita la libre dilatación de la 

conducción. Los manguitos deben acabarse a ras del elemento de obra, salvo 

cuando pasen a través de forjados, en cuyo caso deben sobresalir unos 2 cm 

por la parte superior. La holgura al paso de tuberías no puede ser mayor que 3 

cm. Cuando el manguito atraviese un elemento al que se le exija una 

determinada resistencia al fuego, la solución constructiva del conjunto debe 

mantener, como mínimo, la misma resistencia y seguir las determinaciones del 

DB SI Seguridad en caso de incendio y sus normas de referencia, del CTE. 

 

7277

http://www.mc-mutual.com/extranet/home.do


 

 
Versión 001  Página 11 / 19 

 
MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 1 

Avenida Josep Tarradellas 14-18 - 08029 - Barcelona - Tel. 934 051 244 - Fax. 934 109 029 
CIF: G-64.172.513 

  

La colocación de la red de distribución del fluido caloportador se hará siempre 

de manera que se evite la formación de bolsas de aire. En los tramos 

horizontales las tuberías tendrán una pendiente ascendente hacia el purgado 

más cercano o hacia el vaso de expansión, cuando éste sea de tipo abierto y, 

preferentemente, en el sentido de circulación del fluido.  

 

El valor de la pendiente será igual al 0,2% como mínimo, tanto cuando la 

instalación esté fría como cuando esté caliente. 

 

En los circuitos cerrados, donde se crean puntos altos debido al trazado 

(finales de columnas, conexiones a unidades terminales etc.) o a las 

pendientes mencionadas anteriormente, se instalarán purgadores que eliminen 

el aire que allí se acumule, preferentemente de forma automática. 

 

Las redes de conductos cumplirán con la norma UNE 100012. 

 

2.3.3.- Pruebas 

 Previamente a la recepción de las Instalaciones a que se refiere el presente 

apartado, se procederá a la realización de las pruebas definidas en la 

Instrucción Técnica correspondiente, por parte de la empresa instaladora. 

Previamente se notificará a la Dirección de la Obra la fecha y circunstancias en 

que se realizarán, con objeto de que ésta pueda dar el visto bueno a la 

Instalación, sin que éste exima de la obtención de las correspondientes 

autorizaciones de puesta en uso por parte de las instancias oficiales 

competentes. Todas las pruebas se efectuarán en presencia del director de 

obra o persona en quien delegue, quien deberá dar su conformidad tanto al 

procedimiento seguido como a los resultados. 

 

2.3.4.- Pruebas hidrostáticas de redes de tuberías 

 

Todas las redes de circulación de fluidos portadores deben ser probadas 

hidrostáticamente, a fin de asegurar su estanqueidad, antes de quedar ocultas 

por obras de albañilería, material de relleno o por el material aislante. 
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Independientemente de las pruebas parciales a que hayan sido sometidas las 

partes de la instalación a lo largo del montaje, según se define en la ITE-2.2.2 y 

2.2.3, debe efectuarse una prueba final de estanqueidad de todos los equipos y 

conducciones a una presión en frío equivalente a vez y media la de trabajo, con 

un mínimo de 6 bar, de acuerdo a  UNE 100151. 

 

Posteriormente se realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las 

bombas en marcha, comprobando la limpieza de los filtros y midiendo 

presiones y, finalmente, se realizará la comprobación de la estanqueidad del 

circuito con el fluido a la temperatura de régimen. 

 

Por último, se comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad. 

 

 

 

 

 

2.3.5.- Pruebas de libre dilatación 

 

Una vez que las pruebas anteriores hayan sido satisfactorias y se hayan 

comprobado hidrostáticamente los elementos de seguridad, las instalaciones 

equipadas con calderas se llevarán hasta la temperatura de tarado de los 

elementos de seguridad, habiendo anulado previamente la actuación de los 

aparatos de regulación automática. 

 

Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará 

visualmente que no han tenido lugar deformaciones apreciables en ningún 

elemento o tramo de tubería y que el sistema de expansión ha funcionado 

correctamente. 
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Por último, se comprobará que la instalación cumple con las exigencias de 

calidad, confortabilidad, seguridad y ahorro de energía de estas instrucciones 

técnicas. Particularmente se comprobará el buen funcionamiento de la 

regulación automática del sistema. 

 

2.3.6.- Puesta en marcha y recepción 

 

Una vez realizadas las pruebas finales con resultados satisfactorios en 

presencia del director de obra, se procederá al acto de recepción provisional de 

la instalación con el que se dará por finalizado el montaje de la instalación. En 

el momento de la recepción provisional, la empresa instaladora deberá entregar 

al director de obra la documentación siguiente: 

 

Una copia de los planos de la instalación realmente ejecutada, en la que 

figuren, como mínimo, el esquema de principio, el esquema de control y 

seguridad, el esquema eléctrico, los planos de la sala de máquinas y los planos 

de plantas, donde debe indicarse el recorrido de las conducciones de 

distribución de todos los fluidos y la situación de las unidades terminales. 

 

Una memoria descriptiva de la instalación realmente ejecutada, en la que se 

incluyan las bases de proyecto y los criterios adoptados para su desarrollo. 

 

Una relación de los materiales y los equipos empleados, en la que se indique el 

fabricante, la marca, el modelo y las características de funcionamiento, junto 

con catálogos y con la correspondiente documentación de origen y garantía. 

 

Los manuales con las instrucciones de manejo, funcionamiento y 

mantenimiento, junto con la lista de repuestos recomendados. 

 

Un documento en el que se recopilan los resultados de las pruebas realizadas. 
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El certificado de la instalación firmado, dado que para la puesta en 

funcionamiento de la instalación es necesaria la autorización del organismo 

territorial competente, para lo que se deberá presentar ante el mismo un 

certificado suscrito por el director de la instalación, cuando sea preceptiva la 

presentación de proyecto y por un instalador, que posea carné, de la empresa 

que ha realizado el montaje. 

 

El director de obra entregará los mencionados documentos, una vez 

comprobado su contenido y firmado el certificado, al titular de la instalación, 

quien lo presentará a registro en el organismo territorial competente. 

 

Transcurrido el plazo de garantía, que será de un año si en el contrato no se 

estipula otro de mayor duración, la recepción provisional se transformará en 

recepción definitiva, salvo que por parte del titular haya sido cursada alguna 

reclamación antes de finalizar el período de garantía 

 

Si durante el período de garantía se produjesen averías o defectos de 

funcionamiento, éstos deberán ser subsanados gratuitamente por la empresa 

instaladora salvo que se demuestre que las averías han sido producidas por 

falta de mantenimiento o uso incorrecto de la instalación. 

 

2.4 DOCUMENTO BÁSICO SI 

 

Cumplimiento del documento básico DB SI sobre la seguridad del edificio en caso 

de Incendio contenido en las exigencias básicas del CTE. 

 

Todos los materiales constructivos, instalaciones, especialmente las de protección 

contra fuego, y su ejecución o puesta en obra garantizarán las características 

establecidas en la Norma en cuanto a su grado de combustibilidad o estabilidad y 

resistencia al fuego, en función del uso a que se destinen y su ubicación. 
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El comportamiento ante el fuego de los materiales será garantizado por el fabricante 

y avalado por la correspondiente documentación de idoneidad, siendo la contrata 

responsable del correcto dimensionado y puesta en obra de los mismos de acuerdo 

con la documentación del proyecto, específicamente Memoria Técnica y planos de 

edificación. 

La ejecución, recepción y el mantenimiento de las instalaciones, asi como sus 

materiales, sus componentes y equipos, cumplirán lo establecido en el "Reglamento 

de Instalaciones de Protección contra Incendios" R.D.1942/1-III-93. 

 

2.5 CONTROL DE CALIDAD 

2.5.1  Normativa 

 

 En caso de que sea preceptiva la inclusión de un Programa de Control de 

Calidad en el Proyecto de Ejecución, el control de los materiales y la ejecución 

de la obra se llevarán a cabo según lo dispuesto en dicho documento, salvo 

aquellos capítulos que no estén en él recogidos, que se regirán por lo dispuesto 

en este Pliego de Condiciones.  

 

 En caso contrario, las prescripciones y los ensayos serán los reflejados en este 

Pliego de Condiciones y en las Normas en él mencionadas.  

 

2.5.2  Laboratorios 

 

 El adjudicatario contratará directamente con un Laboratorio legalmente 

acreditado, y con cargo a la partida correspondiente del presupuesto, los 

servicios de control complementarios a la inspección de MC Mutual, que 

garanticen la calidad de los materiales y la ejecución de las unidades de obra, 

según se han establecido en este Pliego.  
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 Todo material o componente que llegue a la obra, tanto si va a permanecer como 

parte de la misma o como elemento auxiliar durante su ejecución, será 

controlado por el Técnico de control en lo que respecta a su documentación de 

marca o idoneidad reconocida y suficiente. 

 

 Las características de las obras de hormigón armado que, por la aplicación de la 

Instrucción que las rige, implican un control tanto de los materiales como de la 

ejecución, se concretan en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

adjunto. 

 

2.5.3  Resultados y aceptación o rechazo de los materiales y unidades de obra 

 

 Cuando los materiales o resultados de los ensayos, pruebas o análisis no sean 

conformes a lo especificado en la documentación técnica entregada por MC 

Mutual establecerá y justificará las medidas correctoras oportunas, reflejándolas 

en el Libro de Órdenes. 

 

 En los casos en que el técnico responsable de MC Mutual en obra considere no 

aceptable una partida cualquiera de la obra, se considerarán como condiciones 

objetivas de no aceptación las definidas por este Pliego de Condiciones, por las 

correspondientes Normas de obligado cumplimiento, y en su defecto, por el 

Código Técnico de la Edificación y las Normas Tecnológicas de la Edificación 

NTE en vigor, pudiendo la Contrata exigir su aceptación si la partida las cumple 

con la mencionada normativa. 

2.5.4  Sellos de calidad 

 

Los materiales, productos, equipos y sistemas que tengan concedido Sello de calidad, 

tendrán preferencia respecto al resto, e incluso serán de obligada puesta en obra, si los 

alternativos existentes en el mercado no están avalados por marca de procedencia, 

certificado de garantía de Laboratorio oficialmente homologado, o si la propia Dirección 

Facultativa no ha determinado específicamente su uso por orden directa. 
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2.5.5  Documentación final 

 Durante la ejecución de la obra la Dirección de Obra dispondrá de los albaranes, 

certificados de garantía y marcas o sellos de calidad de los materiales que se 

reciban en obra. 

 

 La dirección de obra recopilará durante la duración de la misma la siguiente 

documentación: 

 

     Los resultados  los ensayos, pruebas y análisis realizados así como la 

Certificación del/los Laboratorios. 

     La documentación relativa a certificados de garantía, marcas o sellos de 

calidad, homologaciones, etc. 

    Los albaranes de los materiales recibidos en obra. 

     Las medidas correctoras aplicadas a resultados no satisfactorios del 

control. 

     Las modificaciones realizadas en cuanto a calidad de materiales o 

especificaciones con respecto a lo definido en la documentación técnica 

entregada por MC Mutual. 

  Los planos “as built” de las obras e instalaciones realizadas 

 

2.6 QSOSTENIBLE 

2.6.1  Requerimiento de aplicación de la metodología QSostenible 

MC MUTUAL implementa en fase de proyecto, ejecución y desarrollo de la 

actividad la certificación energética Qsostenible con el fin de desarrollar edificios 

y locales más sostenibles, saludables, productivos y con una mejor eficiencia 

energética. 
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Para ello, de acuerdo con la Agencia de Acreditación Sostenible tramitará la 

obtención del sello correspondiente al centro, para lo cual el contratista deberá 

aportar toda la documentación acreditativa de los materiales utilizados para la 

ejecución de la obra y que se especifican en proyecto y estado de mediciones. 

Todo material instalado en la obra deberá disponer de su correspondiente 

certificado, firmado por el instalador y la empresa contratista que acredite el 

origen del material, especificaciones técnicas y lugar de instalación en obra, así 

como la cantidad. Asimismo, dichos certificados, cuando sea necesario, irán 

acompañados de su correspondiente albarán, ensayo y pruebas de laboratorio 

que corresponda. Los certificados deben disponer de los datos completos de los 

agentes intervinientes. En base a los criterios de sostenibilidad y las 

especificaciones indicadas en memoria y mediciones del proyecto, se deberá 

cumplir con los siguientes requisitos, así como se debe seguir y cumplir los 

requisitos especificados en el dossier de certificación proporcionado por MC 

MUTUAL para la obtención de la calificación Qsostenible:. 

 

Materiales con origen en el territorio: Se priorizará el uso de materiales y 

productos para la edificación cuyo origen y/o elaboración no supere los 300 km. 

de la misma, al menos para el 50% del volumen de los empleados en la actividad 

habitual. Se entiende el 50% del volumen respecto a los m2 y/o m3 de material 

empleado, o el 50% de facturación de materiales empleados, o bien del 50% de 

los proveedores contratados. 

 

Uso de materiales con sellos sostenibles: Instalación de materiales y 

productos con sellos sostenibles en al menos el 50% del volumen total de la 

edificación: 

 General: Ecoetiqueta TIPO I o certificación Qproducto. 

 Maderas: Sellos sostenibles o tableros libres de urea‐formaldehido. 

 Equipos de climatización/electrodomésticos: Calificación energética. 

 

Uso de materiales prefabricados. 
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Asimismo se seguirán las especificaciones indicadas en el dossier en lo referente 

a criterios de proyecto (ya reflejados en éste), y en obra, entre las que se 

destacan las que afectan a procesos de ejecución: 

 Criterios de cimentación y estructuras. 

o Hormigones de áridos reciclados. 

o Aditivos, adhesivos y sellantes de baja emisión. 

 Criterios de albañilería y aislamiento. 

o Materiales de aislamiento. 

 Criterios de revestimientos. 

o Pavimentos. 

o Techos. 

 Criterios de recursos hídricos. 

o Control de caudal. 

 Criterios de demolición y residuos. 

o Gestión de residuos. 

o Reutilización de residuos materiales en obra. 

Toda la documentación deberá ser entregada a MC MUTUAL, completa y 

revisada, en ejemplar original por duplicado en dossier final de obra, junto con 

toda la documentación complementaria que se requiera. 
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